
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200000900 Ejecutivo Victor Manuel Nuñez 
Periñan

Maria Teresa Jimenez 
Hernandez, Katty 
Verena Vargas Marrugo

14/01/2021 Auto Decide - No Acceder A 
La Solicitud Elevada Por El 
Apoderado Judicial Del 
Demandante Mediante 
Memorial Del 26 De 
Octubre De 2020- 
Segundo: Requierase A La 
Parte Demandante 

13001418900620190076800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabela Amalfi Rosiris Beltran 
Soleno

14/01/2021 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, A 
Cumplir Con La Carga 
Impuestaen Auto De Fecha 
13 De Noviembre De 2020, 
So Pena De Que Vencido 
El Término Se De 
Aplicación A Loprevisto En 
El Artículo 317 Del Cgp.

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

047295bd-c9bf-4760-8942-c48b11048d58

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 15 De Enero De 2021De3

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/59316600/2019-00768-00+REQUERIMIENTO.pdf/540a6a0d-7706-4e16-9caa-b0ee579d823e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/59316600/2020-0009-00+REQUERIMIENTO.pdf/0e24eabd-2ef7-4c26-84de-1846c2af3e60


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200051500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa   Luis Gilberto Barboza 
Barrios

14/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

13001418900620200045400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cleris  Herrera Valdes Leonardo  Amador 
Lozano

14/01/2021 Auto Rechaza - 
Dispongase El Rechazo De 
La Demanda

13001418900620200046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Corporacion Instituto 
Colombo Bolivariano

Edgar Luis Perez Teran 14/01/2021 Auto Rechaza - 
Dispongase El Rechazo De 
La Demanda

13001418900620200044000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Celio De Jesus Salazar 
Martinez

14/01/2021 Auto Rechaza - 
Dispongase El Rechazo De 
La Demanda

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/59316600/2020-00440-00+DISPONE+EL+RECHAZO.pdf/8403e76d-6f28-44f0-aa42-05d239607222
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/59316600/2020-00454-00+DISPONE+EL+RECHAZO.pdf/75368813-431d-4cc4-9997-7938e254c4c3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/59316600/2020-00515-00+INADMISION.pdf/7e9ab4a5-81d7-4822-b515-27b09f730ef7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/59316600/2020-00465-00+DISPONE+EL+RECHAZO.pdf/956cb35a-3614-4243-93a5-bbd7d3ab35a5

